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Título de Jurisprudencia: Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie C No. 253.
Vinculo de consulta: https://www.fielweb.com.pe/Index.aspx?rn=31&nid=1213884#norma/1213884

Claro, a continuación presento un resumen estructurado y un análisis detallado de 
la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Gudiel 
Álvarez y otros (“Diario Militar”) vs. Guatemala, con enfoque técnico y claridad 
jurídica, acorde a los estándares de un especialista en normativa peruana.

---

### RESUMEN ESTRUCTURADO

**1.- Contexto procesal: Antecedentes del caso**

El caso se origina en denuncias contra el Estado de Guatemala por 
desapariciones forzadas de 26 víctimas registradas en el denominado “Diario 
Militar”, archivo de la policía guatemalteca desclasificado, en el contexto de la 
violencia estatal en ese país. El proceso se inicia ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos y posteriormente ante la Corte Interamericana, en virtud de 
presuntas violaciones a derechos humanos fundamentales durante el conflicto 
interno guatemalteco.

**2.- Posturas de las partes: Argumentos presentados**

- **Estado de Guatemala:** Reconoce parcialmente responsabilidad 
internacional, aunque cuestiona algunos cargos y la inclusión de ciertas 
organizaciones en costas y gastos.

- **Víctimas y representantes:** Solicitan el reconocimiento pleno de violaciones, 
reparación integral (material, inmaterial y medidas simbólicas), y condena firme 
para garantizar no repetición.

- **Comisión Interamericana:** Sostiene responsabilidad estatal plena por 
desapariciones forzadas, torturas y omisiones investigativas; destaca también 
la participación de organizaciones como IHRLC y Fundación Myrna Mack 
Chang en el litigio.

**3.- Competencia jurisdiccional: Autoridad a cargo**

La Corte Interamericana de Derechos Humanos es competente para conocer y 
resolver el caso en base a los tratados ratificados por Guatemala, conforme a los 
artículos 62 y 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y su 
propio Reglamento.

**4.- Problemas jurídicos: Cuestiones legales a resolver**

- Determinación de la responsabilidad estatal por desapariciones forzadas y 
violaciones conexas (vida, integridad, libertad).

- Análisis de la efectiva investigación y sanción a responsables.
- Reconocimiento de violaciones a libertades de asociación, derecho a la 

circulación y protección familiar.
- Cuantificación y asignación de reparaciones materiales e inmateriales.
- Validez y cobertura de costas y gastos para organizaciones representantes.
- Modalidades y plazos para cumplimiento de la sentencia.
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**5.- Resolución jurídica: Análisis de las soluciones adoptadas**

- Declaración unánime de responsabilidad internacional parcial y total en 
distintos ítems.

- Reconocimiento de la obligación del Estado de continuar investigaciones 
diligentes, con plazos razonables y garantizar acceso a la verdad.

- Establecimiento de indemnizaciones económicas específicas para víctimas y 
organizaciones, fijadas en dólares estadounidenses para todos los rubros.

- Inclusión de medidas integrales de reparación: rehabilitación psicológica, 
publicación de la sentencia, construcción de memorial, documental audiovisual, 
y garantías de no repetición.

- Orden expresa de rendición de informes de cumplimiento ante la Corte y 
supervisión continua.

- Explicitación en cuanto a costa y gastos: fijación equitativa de montos para 
Fundación Myrna Mack Chang y la IHRLC, aclarando criterios probatorios y 
alcances.

**6.- Medidas de reparación: Soluciones impuestas**

- Pago de indemnizaciones por daño material e inmaterial.
- Reparación por costas y gastos de organismos representantes.
- Tratamiento psicológico o psiquiátrico para víctimas.
- Publicación oficial de la sentencia.
- Producción y difusión de documental audiovisual.
- Construcción de parque/plaza en memoria de las víctimas.
- Obligación estatal de seguir con investigaciones e identificar responsables.
- Supervisión judicial periódica y mecanismos para ejecución.

**7.- Decisión final: Conclusión judicial**

La Corte, por unanimidad, condena a Guatemala por violaciones múltiples a 
derechos humanos, ordena reparaciones integrales, supervisa su cumplimiento y 
reconoce parcialmente la responsabilidad que el Estado admitió, sentando un 
precedente vinculante en materia de desapariciones forzadas y justicia 
transicional.

**8.- Referencias legales: Normativa, doctrina y jurisprudencia citada**

- Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José).
- Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada.
- Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
- Convención de Belém do Pará (para protección de derechos de las mujeres).
- Normas internacionales sobre derechos humanos y jurisprudencia previa de la 

Corte Interamericana.

**9.- Magistrados: Jueces que conocieron y firmaron el fallo**

- Diego García-Sayán (Presidente)
- Manuel Ventura Robles (Vicepresidente)
- Leonardo A. Franco (Juez)
- Margarette May Macaulay (Jueza)
- Rhadys Abreu Blondet (Jueza)
- Alberto Pérez Pérez (Juez)
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- Secretario: Pablo Saavedra Alessandri

No se mencionan votos concurrentes o salvados, señalando decisión plena y 
unánime.

**10.- Impacto jurisprudencial: Posibles aplicaciones como precedente**

- Fortalecimiento de estándares internacionales sobre desaparición forzada.
- Reafirmación del derecho a la verdad, justicia y reparación integral.
- Marco de procedimiento para la cuantificación de costas y gastos de 

organismos representantes en litigios internacionales.
- Base para políticas públicas en Guatemala y otros Estados sobre garantías de 

no repetición en casos de violaciones graves.
- Referente para la aplicación del bloque de constitucionalidad en países que 

integran el Sistema Interamericano, entre ellos Perú.

---

### ANÁLISIS EXHAUSTIVO

**1.- Datos generales: Identificación del caso, tribunal y jueces**

- Caso: Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) vs. Guatemala.
- Tribunal: Corte Interamericana de Derechos Humanos.
- Sentencia dictada el 20 de noviembre de 2012.
- Composición: Seis jueces titulares y Secretaría de la Corte.
- Contexto: Violencia política y violaciones masivas durante conflicto interno 

guatemalteco.

**2.- Aspectos procesales: Admisibilidad, legitimación y posibles vicios**

- El Estado reconoce parcialmente responsabilidad, facilitando una resolución 
fundada.

- Se admiten pruebas documentales, testimoniales y periciales relevantes.
- Corte valida legitimación activa de los representantes Fundación Myrna Mack 

Chang e IHRLC.
- Proceso conforme a reglamento de la Corte y principios de debido proceso.
- Corte establece que solo la remisión probatoria no es suficiente, requiere 

vinculación probatoria con hechos y justificación clara de rubros para costas y 
gastos.

**3.- Fundamentos sustantivos: Derechos, principios y tratados aplicados**

- Derechos fundamentales: libertad personal, integridad, vida, reconocimiento 
jurídico, garantías judiciales, derecho a la asociación, circulación, protección 
familiar.

- Tratados interamericanos relevantes citados para cada violación.
- Principios de no impunidad, responsabilidad del Estado y protección especial 

frente a desapariciones forzadas.
- Obligación estatal de diligencia y no discriminación.

**4.- Desarrollo argumentativo: Test de proporcionalidad, ponderación y 
coherencia**
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- La Corte articula coherentemente la relación entre hechos probados (Diario 
Militar) y violaciones detectadas.

- Se aplica un análisis proporcional para determinar medidas de reparación 
adecuadas al daño sufrido.

- Utiliza criterios equitativos para deducir gastos y costas, rechazando 
comprobantes imprecisos o ilegibles.

- Pondera derechos colectivos y derechos individuales con enfoque restaurativo.
- Conecta la protección internacional con el derecho interno guatemalteco, y la 

jurisprudencia de la Corte como estándar.

**5.- Reflexión crítica: Innovaciones, precedentes y repercusiones jurídicas**

- Sentencia innova en reconocimiento claro al rol de organizaciones 
representantes en litigios internacionales con asignación económica para 
costas.

- Refuerza el valor probatorio y los estándares para justificación de los gastos en 
litigios internacionales.

- Profundiza obligaciones estatales en materia de investigación y búsqueda en 
desaparición forzada.

- Incorpora medidas simbólicas con impacto social (memorial, documental) que 
superan la mera compensación económica.

- Respondemos a cuestionamientos jurídicos actuales en América Latina sobre 
justicia transicional.

**6.- Interpretación jurídica: Evolución de derechos y relación con el bloque de 
constitucionalidad**

- Amplía la evolución jurisprudencial sobre desaparición forzada y derechos 
conexos, refiriéndose a pactos y convenciones internacionales integrados al 
bloque de constitucionalidad en países firmantes.

- Subraya la obligación estatal independiente de recursos internos para cumplir 
estándares internacionales.

- La sentencia puede ser ejemplo para el Perú, donde el bloque de 
constitucionalidad también integra tratados como la Convención Americana.

**7.- Conclusión: Síntesis del fallo y su impacto en la jurisprudencia**

La decisión de la Corte Interamericana en el Caso Gudiel Álvarez y otros reafirma 
la doctrina internacional contra la impunidad de desapariciones forzadas, corporiza 
obligaciones reforzadas de investigación, sanción y reparación integral, y delimita 
claramente el derecho de representantes y víctimas a una justicia efectiva. 
Constituye un precedente robusto para sistemas jurídicos latinoamericanos, 
incluyendo el peruano, en materia de protección internacional de derechos 
humanos, ejecución judicial y justicia transicional.

---

Si desea, puedo elaborar este análisis en formato legal más extenso o elaborar 
dictámenes especializados aplicando normativa peruana a casos análogos. ¿Le 
gustaría?


